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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 BUSTARVIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bustarviejo, de fecha 25 de octubre de 2024,
por el que se aprueba definitivamente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 5. Cuotas
(…)
2. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
(…)
9.a Sobre las cuotas relacionadas con el cuadro precedente se aplicará una bonifica-

ción del 100 % para vehículos de más de 30 años de antigüedad.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

En Bustarviejo, a 26 de diciembre de 2024.—La alcaldesa, Tanausu Luis Perera.
(03/21.590/24)
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